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Guayaquil, noviembre 11 de 1987 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

Señor Intendente : 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías 
cúmpleme llevar a su conocimiento que con fecha 18 de mayo de 1987 - 
se ha producido la transferencia de trescientas veintinueve (329) - 
acciones, por valor recibido, a favor de la compañía Naviera del Pa- 

cífico C. A. (NAPACA) y que detallo a:continuación : 

CEDENTE CESIONARTA 

Pablo Gonzenbach Iglesias Naviera del Pacífico C. A. (NAPACA) 

TITULO N? ACCIONES NOS. CANTIDAD ACCIONES VALOR EN  SUCRES 
    

8 521/620 100 S/ 100.000,00 
9 621/720 100 ' 100.000,00 

10 721/820 100 "100.000,00 
11 821/849 29 "29.000,00 

po 329 S/ 329.000,00 

Las acciones son nominativas y ordinarias y tienen un valor nominal 
de un mil sucres (S/ 1.000,00) cada una. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana 
y tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil 

Del señor Intendente, muy atentameñte, 
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GERENTE GENERAL 

NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A. 

Níctor Aycart Fuen


